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no pueden elegir, y en este sentido se refuerza dicha obligatoriedad respecto de determinados sujetos (los 
que señala el art. 14.2 de la LPAC), cuyas solicitudes carecerán de validez si no se presentan por medios 
electrónicos.

3.- Es necesario el uso de un lenguaje sencillo, de fácil compresión, por parte de las diferentes 
administraciones públicas -local, autonómica y estatal- a la hora de dirigirse a los ciudadanos. Muchas 
veces las resoluciones y las peticiones de documentación que se realizan son incomprensibles para la 
mayoría de las personas y sobre todo para las personas en situación de exclusión social.

4.- Deben implantarse, a la mayor brevedad y con todas sus funciones, las oficinas de asistencia en 
materia de registro (OAMR), para entre otras funciones:

a.- Asegurar la asistencia a los ciudadanos y usuarios en el uso de medios electrónicos cuando estos 
así lo soliciten, especialmente en lo referente a la identificación y firma electrónica, presentación 
de solicitudes a través del registro electrónico general y obtención de copias auténticas. Asimismo, 
si alguno de estos interesados no dispone de los medios electrónicos necesarios, su identificación 
o firma electrónica en el procedimiento administrativo podrá ser válidamente realizada por un 
funcionario público mediante el uso del sistema de firma electrónica del que esté dotado para ello.

b.- Disponer de un registro electrónico general, interoperable con el resto de registros electrónicos 
de las Administraciones.

c) Recibir solicitudes, de acuerdo con el art. 66 de la Ley de procedimiento.

5.- Se debe garantizar la interoperabilidad entre todos los sistemas de las diferentes administraciones 
públicas al objeto de funcionar a tiempo real y poder intercambiar de ese modo información y documentos, 
dando pleno cumplimiento por las administraciones al artículo 28 de la LPAC de la obligación de no aportar 
documentos que obren en poder de las administraciones públicas.

6.- Se debe reforzar el número de personas que realizan atención ciudadana, tanto telefónica como 
presencialmente. Especialmente en el caso de colectivos altamente vulnerables.

7.- Debe de garantizarse la opción de presentación de documentación en los registros de las 
Administraciones Públicas sin necesidad de solicitar cita previa.

1.3. Dependencia y Servicios Sociales
1.3.2. Análisis de las quejas admitidas a trámite
1.3.2.5. Discapacidad

1.3.2.5.1. La Discapacidad en otras materias

1.3.2.5.1.5. Servicios de Interés General y Consumo
En el ámbito de los servicios de interés general y referido concretamente al servicio de suministro 

eléctrico, debemos destacar la queja 21/3528 que planteaba el grave problema que afrontan las personas 
electrodependientes ante un corte de suministro. Con este término de personas electrodependientes se 
hace referencia a aquellas personas que, por razón de enfermedad o discapacidad, precisan disponer de 
forma continuada de suministro eléctrico.

Tal es el caso, por ejemplo, de personas con problemas respiratorios que precisan de un aparato de 
suministro de oxígeno; personas en estados avanzados de ELA, Parkinson o Alzheimer que precisan de 
un ventilador mecánico para respirar; personas que precisan de camas articuladas para su movilidad; 
personas con diabetes grave que precisan de máquinas de insulina, etc.

A diferencia de otros países como Argentina o Chile, no existe en España ninguna normativa que regule 
de forma general los derechos de las personas electrodependientes. Lo único que existe es una regulación 
en el artículo 52.4 de la Ley 24/2013 de 26 de diciembre del sector eléctrico, que impide el corte de 
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suministro a las personas electrodependientes en caso de impago o en supuestos de corte programado 
y define estas personas como aquellas que utilizan por prescripción médica una máquina que no puede 
funcionar sin electricidad. Para evitar el corte, estas personas tiene que aportar un certificado médico que 
acredite su electrodependencia e inscribirse en un registro de suministros esenciales.

Es cierto que la normativa de salud sí contempla la posibilidad de pedir el reintegro de los gastos eléctricos 
en supuestos de enfermos electrodependientes, pero se trata de supuestos muy concretos y específicos, 
como puede comprobarse en el siguiente enlace.

Asimismo, es cierto que muchas de estas personas tienen reconocida la condición de beneficiarias del 
bono social en atención a su discapacidad, lo que les permite conseguir precios mas rebajados y les otorga 
una salvaguarda frente a los cortes por impago. Sin embargo, afrontan el problema de la inexistencia de 
un procedimiento reglado que garantice la continuidad del suministro en supuestos de cortes imprevistos 
o no programados.

En el caso analizado en la queja 21/3528 se trataba de una persona que tenía reconocida gran dependencia 
y necesita de la asistencia constante de unas máquinas (respirador, tosedor, cama articulada), cuyo 
funcionamiento dependía del suministro de electricidad.

Teniendo en cuenta esta circunstancia, a los familiares de esta persona les preocupó conocer que durante 
la jornada del 6 de mayo estaba previsto el corte del suministro en la zona donde residía debido a unas 
intervenciones en red. Al parecer el aviso no se produjo por buzoneo o carteles en la calle, sino que se 
enteraron por una vecina que se interesó por las actuaciones de unos operarios.

La cónyuge del enfermo llamó por teléfono a su comercializadora Endesa para comunicar que el mismo 
necesitaba suministro eléctrico ininterrumpido, pero solo le dieron como respuesta que lo trasladaran a 
un centro de salud o a un hospital.

Ante la respuesta recibida y teniendo en cuenta que el enfermo vivía en una tercera planta y no podía 
bajar escaleras, teniendo incluso extrema dificultad para deambular en llano, sus familiares decidieron 
solicitar ayuda por escrito, tanto a Endesa comercializadora como a Red Eléctrica de España, con copia a 
la Consejería de Salud y Familias de la Junta de Andalucía, al Ayuntamiento de Sevilla, y a esta Institución.

Desde el Ayuntamiento de Sevilla se pusieron en contacto para indicar que harían unas llamadas para 
procurar que Endesa diera una solución, como la de llevar un generador. De dichas gestiones no habían 
tenido más noticias. Por su parte, Red Eléctrica de España les indicó que debían comunicar con Endesa 
Distribución porque era la responsable del transporte de energía en el interior de la ciudad, pero tras 
llamarles, recibiendo un “mal trato” y le indicaron que tenian que resolver el problema por su cuenta, que 
se le trasladara a otro sitio, o que se llamara al 112.

Ante esta situación contrataron con una empresa los servicios de movilidad de enfermos, para trasladarle 
en vehículo particular hasta el domicilio de un amigo a fin de que tuviera bien atendidas sus necesidades, 
mientras duraba el corte de suministro.

Admitida la queja a trámite nos hemos dirigido a Endesa solicitándole información sobre los hechos 
denunciados y requiriendo información específica sobre las actuaciones necesarias para que el suministro 
en la vivienda de esta persona constase como esencial al resultar imprescindible para la alimentación de 
un equipo médico indispensable para mantenerle con vida.

Asimismo, nos hemos interesado por conocer qué alternativas existen para garantizar un suministro 
eléctrico continuado a personas electrodependientes ante algún supuesto futuro de corte programado 
para intervención de red.

La respuesta recibida desde la compañía suministradora se ha limitado a reseñar que el corte de suministro 
fue de muy corta duración ya que se dispuso un grupo electrógeno mientras duraba la intervención en la 
red, de modo que el corte fue por los escasos minutos necesarios para conectar la red al generador.

…
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Finalmente queremos reseñar la queja 21/4131 que recibimos de una vecina de Málaga que hablaba 
en nombre de las personas que padecen la enfermedad de Crohn y colitis ulcerosa para denunciar las 
dificultades que encontraban estas personas, que por su enfermedad precisaban utilizar con frecuencia 
servicios higiénicos, para acceder a los mismos cuando se encontraban fuera de sus hogares, por el escaso 
número de servicios de uso público que existían en la mayoría de las ciudades y por las negativas de los 
propietarios de algunos establecimientos hosteleros a permitirles hacer uso de sus servicios si no eran 
clientes de los mismos.

1.5. Empleo Público, Trabajo y Seguridad Social
1.5.1. Introducción

…

Destacar también, en este año, las quejas relacionadas con el acceso al empleo público, reconocimiento 
y ejercicio de derechos de los empleados públicos y la elaboración del Estudio Singular sobre “Agresiones 
al personal sanitario en su puesto de trabajo”, así como las relacionadas con el reconocimiento y abono de 
pensiones no contributivas y otras prestaciones de Seguridad Social.

1.5.2. Análisis de las quejas admitidas a trámite
1.5.2.1. Consecuencias de la pandemia de la Covid-19

…

En el ámbito sanitario, hay que destacar la queja 21/4129 por la falta de vacunación del personal de 
enfermería contratado por el SAS que comenzó a trabajar en mayo de 2021 y la queja 21/4285 en la que se 
denunciaba que en el hospital Universitario de Puerto Real los contratos Covid, financiados con fondos de 
la Unión Europea, no se estaban cumpliendo con esta medida. En ambos casos, las personas promotoras 
de las quejas nos comunicaron que se estaban adoptando por el SAS las medidas correspondientes para 
solucionar esta situación, desistiendo de las mismas.

…

1.5.2.5. En relación con el acceso al empleo público

1.5.2.5.2.  Demoras en la ejecución de las ofertas de empleo público y de los concursos de 
traslado de personal estatutario del SAS

Las personas interesadas en las quejas 20/3241 y 20/8426 se dirigieron a esta Institución para denunciar 
las excesivas demoras en las convocatorias y ejecución en las distintas de ofertas de empleo público del 
Servicio Andaluz de Salud (SAS), así como en la adjudicación de los destinos correspondientes a los 
procesos selectivos finalizados de la Oferta de Empleo Público (OEP) 2016, y en los concursos de traslados 
correspondientes a las especialidades de Enfermería y Medicina de Familia.

Estas circunstancias que terminan produciendo 
estas demoras generalizadas en la terminación 
de los procedimientos, además de ser contrarias 
a los principios generales que integran el derecho 
de la ciudadanía a la buena administración que 
deben observar las Administraciones públicas 
en su actuación, e incumplir el plazo legal 
establecido para la ejecución de las ofertas de 
empleo público y convocatorias de concursos 
de traslado, terminan afectando a derechos que 
tienen reconocidos las personas participantes 

“Desempeñar cualquier 
tarea en los servicios 
públicos municipales 
que se prestan por una 
Administración Local”
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